
Año 1949* Martes 5 de Julio Núm. C6

PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS
# ------

Por on mes......................... 5’00
Por tree meses .................. 15’00
Por seis meses .................. 30’00
Por un aflo........................60’00

FRANQUEO £ONCERTAD(

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

NiVmeiro suelto; 0’75 céntimos 
mes córlente.

So publici los Mirtos, Jueves y Sábados
A

Advertencia: No se admitirán, para su insercióít, comúnloacioaes que

HlLste tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

no vengan registradas del Gobierno OiviJ de ib Provincia.

PREGÏO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
parücuftares y oficiales que 
«sin de pago, taUsíarán a ra- 
cdn ds UNA peseta por LINEA, 
7 Jos qoe sean de previo pwo, 
w tasarán a razón de VEINTE 
Otenos, por PALABRA, coalqule- 
ra que sea el origen del edicto. 
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Pondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán. *

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísliua Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
Clones que vengan acompañadas de s>u impone, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio do libranzas del Tesoro, Giro Postai o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peolnsuia, I^as -adyecaniasr-eansrtav.-y tervUaslos 
de Africa sujetos a la legislación peninsnlar a los veinte dias de su promulgn- 
eión si €íi ellas no se dispusiese otra eos Se entiende becba 1a proMH^gacion 
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Ministerio de Agricultura En eu virtud, a propueeta de^ Minie- 
tro de Agricultura y previa deliberación 
(Vtl Consejo de Ministros,

8044 DISPONGO :
VEi RETO de 17 de junio de 1949 por él 

que se prorroga el cierre de los mo
linos maquileros.
ipí-rsisliendo las misumas c-ausas que 

detenmdnaron lia promulgacióii die la Ley 
<ie 30 de junio de 1941, sucesivamente 
prorrogadla, y últimamentle por el De
creto de ouaitro de junio de 1948, a pro
puesta deJ .Ministro die- Agricuilture y 
previa dleJiberación del Consejo de .Mi
nistros,

DlSIXliNGO :

Articulo primero.—Se
dliauenira teniporail de los 
quileroe li.ie a primero d'e

prorroga 
nroldnoe 
junio de

ki 
in«.- 
mii

íiuVfcicntüs cincuenta, quedando subsis- 
tfcute.. lo esbahUecido en la Ley de 30
<le j:unio de 1941.

Artícul-o s gu'ndo.—Se autoriza a 
Delegación pj 1 Servicio Necionaíl

I.
-Jal

Trigo para que pueda proceder a olau- 
suinar tenipoialmente, sin indemnización 
durante kr rt cogida de los' proiluctos iij- 

■ teryeaiidos, k)^ molinos m-aquileros que
coneidere

ArticuUo 
nza a la

oportuno.
tt leer o.—Igualmente sit aulló- 
Delegación Nacional .leí Ser

vicio Nacional deJ Trigo para quit pen
da llegar a d.-smontar las piedras yole- 

I metntos' aocoorios de aquicllps molinos 
que 'inírinjiau reiteradamente las dispo
siciones illtgales vigentes.

-Así lo dispongo por le presente Decre
to, dado en Madrid a 17 de junio 19i9.

FRANCISCO FRANCO
• Eli .Ministro die Agricultura, 

Carlos Rein Segura

IfECHETO (le il de junio de 1949 pitr eí
que se autariza aJ, Servicio Nacional 
de Trigo para conceder préstamos de 
simiente de trigo para la ■campafi.á 
1949-50.
Las oaraotea'ícticas clian-atoUógicas Ifl 

año agrícola que ahora finaliza han de
terminado que la cosiccha de trigo, en 
lextensas zomas de alguiiias provincias 
andialuzes y en las de Anagón y sus ii- 
mítrofees, no hiaya llegado a oilcanz-a: 
por falta de lluvias eil voluanen de pro-

-Artículo primero.—El Servicio Nacio
nal del Ti'iigo ptMirá conceder para la 
próxima campaña agrícola 1949-1950, con 
arreglo .a las con.dlcion'cs que se señal an 
eai el presente Diecreto, préstamos m.li- 
vi duales de simiente dit? trigo, por m;» 
oantid-ad miáxima de 1.50 kilogramos por 
liœ tarea.

.Artícnlo segundo.—'Estos préstamos fie 
Semillas de trigo se coaidederán en jas 
zonas de la® provincias de Cádiz, Se-, 
villa, Córdoba, Jaén, Zaragoza, Huesca, 
Navarra y Lérida que más han solo 
•afectadas por la Sequía riel prsíác ne 
año, y en aquella® otras zonas de otras 
provincias que a caúsa del p' driscc u 
otros .motivos aaiáilogos fuese tainbien 
necesario.

Artíouilo Jciicero.—P'Odrán bvneli- 
ciaríos. de •estos prestamos los -igricul- 
tore® trigueros de las zonas y pf).vin-' 
cias antes iiudieadia® que tengan tierra 
pr|t ipar^ada paia la sieanhra y que st 
oomiprometan a dedicar la semilla ren- 
'trigo sulicijcnte pana atender á las ne
cesidades de siembra y r^eserv-as legales 
•ni a laquellos qu|f ’sean deudores al Str- 
vioiio Nacionail del Talgo ipor oper .acio
nes simiilares, ya v^encidas, concertadas 
en anterioras oampañias y que no irayair 
sido canoeladab. i

Articulo cuarto.—Los préstamos se eoii- 
cederán a laquéllos agricultores que acr - 
üida para su utilización con este fin. 
No Se concederán préstamos a aqu ilos 
kigricultorts que hubiesen recoíecíud-oI
(liten suficiente golveaiciia moral y rw- 
•nómica y ofrezcan la ganantía subsiji r- 
ria. de d^os persob'as solventes a juicio 
dlei Soi vicio Nacioirail del Trigo

Articulo quinto.—La® semiliias de tri
go a prédtaduo para siembra se soldew a- 
rán fndividuálniente en instancia diri
gida. al Jefe Provincial dkl Servicio Ntr- 
Lional del Trigo de la provincia doñee 
radique La explotación, previaintuiU in
formada por la© Hernuaaidadcs Sindica
les Locales o Juutas l.ocales Agricotias' 
oaáo lile no estar constituida® aquélla-., 
en la que se hará constar: Nombre y 
aipt'llidas del prestatario; luga’- de sn

vía de apremio contra los deudores 
prestatario© y contra los avaá'adcahs c 
fiadores subsidiario©.

Articulo octavo.—Si alguno de lo- 
agricultores prestaitario© diese a las se 
millas recibida©' otro dksiüno de aque. 
para el que haai sido concedidas, ve i- 
drá obligado a la devolución .netaniá 
nea del equivaJlenie en. n^táftcó «leí 
préjBitiamo recibido y será sancionarlo 
con una mulita equivalente, por lome 
no6, .al quíntuplo del 'valor de la simien
te,’ sin ,perjuicio die las ©ancióne© de 
otifo orden que 1« pudieran correspi u 
d^er.

Artículo noveno.—Se faculta, al .Minis
tro de Agricultura para dictar las d'© 
■posiciones coanplleimentari as y aclarato
rias del presente Decreto, dado en .M.-: 
drid a 17 de junio d|e 1949.

sus variedad-ts, edatl y finalidad o d-s- 
lino a que sea dedicado por el ga
nadero.

En cuento a la lana será obligatoria 
l a decílanóCQón de la producida en él 
actual corle de 1949 y de las exisk-n- 
cias procedeni'ics de la campaña ante
rior ; d-pokiracion que pe hara po" sc- 
p.arado pero simultáneamente.

D).- l.M'PRESOS PAR.A L.A DECLARA- 
CION

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

Carlos Rein Segura

Ministerio de Industria y Comerc o

Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes

P A L E N C 1 A

CIRCULAR xNUAJ. 147

A).—OBJETO
2083

Abrir <1 periodo declaratorio de gau-i-
rio para fornración del censo ganadero, 
y de tíxdstenciias de lana para la cam
paña 1949-50.
B).—FI:NDAMiENTO'

dnoción necesario .para atendí r a 
neceeid'ade© de consumo y siembra 
las exiplotacíones.

Por otra parte, las tormentas de

las 
de

pe-
dmieco que con acentuada .intensidad han
sufrido 
cieintral 
en las

Estas 
de que

otiOafc provinciae de .la región 
también han origin-ado pérdidas 
zoniae sinieetrada-s.
oincunetiancâæ pueden eer causa 
Itae sienibi ae de trigo d|e la pró-

rima semen tena se vean tnirrmadas por 
falta -de simientes, con perjuicio liel fu- 
iiuro abasteoimiento de la uación, todo 
lo cual aconseja que los organismos del-j 
Estado intervengan para remkdiar. es- J 
tas diflcultádes, íaoililando semillas de ¡ 
trigo en préstamo a los agricultores * 
de las zonas quje por una u otra causa 
han sufrido pérdád-a en sus' cosectras.

residencia; ternúno don.le radica la 
explortación ; número de hectáreas , or- 
(Jenadias sembrar de trigo por la Jef.i- 
tura .Agronómica para' la campaña de 
1949-1950; cantidad de frigo entregada 
al Servicio y superficie ©timbrada de 
este cereal eli los tres últimos .'úioj.

Ariículo ssxto.—El importe de eóios 
présiiamos de simiente de trigo y sus 
iiitered-.s será devuelto al feervicio N:i 
cional del 'Frigo en ■metálico, valorámlo- 
■stí el precio del quintal métrico .n 250 
■peseta© y abonándose un teres del 4 por 
100 ai,!nal.

-Articulo séptimo.—La cancft-lación de 
estos préstamo® ©e hará antes del pri
mero de octubre de 1950.

Venóldo .estte plazo, el Servici-a Nacio
nal del 'Frigo procederá a su c5bro poi

La decidme.óii presentada verbaim. n- 
k o por escrWo, como más adeluntt 
se ,ik tallara, ocasionará ■el oportuno r*-s- 
guardo de la declaración formulada iiiej 
diante impreso regia men tari o modelo 
G.G.D.-20 para consignar ' el ganado v 
I.uia, .V el mod-elo G.G.D.-iO-b.sexclcjsivo 
para kina.s, concordante exaciíunente ¿on 
las casillas corresponditntes del opor
tuno CGI)-20.

Estos impiresos serán enviados a los 
ayunitamiipililo® por la Jefatura Provin
ciali de! Servicio de Canns, Cueros v 
Derivados, a la que deberán ser solici
tados. con urgencia, oaso de. no hahmse 
recibido o serlo en -número insufi
ciente.

EE>. PLAZO 1 ÆCI^UIA romo

1-X‘sde -,1 iiKMuento de la publicación 
de esta Circular queda abierto el pt ríodu 
<leolaratorio para xl censo ganadero y 
• xisiencias de lana, perío^lo que termi
nará conió máximo el día 31 de julio di

( 1949, como térinlno general, pero que p i
ra cada Ayuntamie.nlo será deb rminuráo 
jMvr la Jefaitura Provincial del Servicio 
de. Cames, Cueros y IKrivados, de .. 
acuerdo con ios calendarios coníeccio- 
luados por la misma según In.^trucciones 
recibidas de esta Comisaría. Se advierte 
que con independencia del plazo gene
ral establecido, es de obligatoria ob- 
servanoia ia declaración en oada Ayun- 

.itaaniento dieiitro del plazo que para
Publicada en el B. ü. dsl Estado nú- Éænale, pudiendo derivarse

Utero 165 
7i4 de la 
oimientue 
formación

de 14 del acnual la Circular 
Comiswria General de Abast - 
y Transportes, regulando la 
<led censo ganadero y Jecla-

naciones de«Jana 1949-50, se liaoe preciso 
dictar las nc^-más conveniéntts para su 
ejecución en las provincias de esta Zo
na Norte de Riócursos, y a tal efeNu 
he resuelto •disponer lo siguiente ;

C).—PROMNCIAS Y ESPECIAS A QUE 
SE REFIERE LA DECL.ARACION RE
GI LAD.A PO RESTA CIRCULAR

De acu «lo con lo- establecido en 
articulo .primero de la Circullar 714 de
la Comise»la General, relattivo a inter
vención <k‘ ,ee-ta Comiisaria de Recursos 
en el désarrullo de la formiaoión del 
censo ganadero, estas normas st ran de 
taplicación en Oas provinedas de Alacd 
Burgos, Corm'ia, Gui-puzcoa, Ixón, Lo- 
gioño, I.ugo, Navarra, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevetira, Salamianca, San* 
la líder, \ ialladolid, Vi/x-aya y Zaniora.

La (i-ecil a ración de exi-stenedas de g.t- 
'u.tilo comprenderá a las esp- cies 'de va
cuno, lian-ar, cabrío y d .cerda en todes

(lel incumplimiento del utismo na exi
gencia de responsabilidades a que hu
biere lugar.

K).—ORGANISMO
PRESENTARSE

Con la miieion

.ANTE QUIEN DEBEN 
LAS DECLARACIONES

d)t- reooger, censunar,
comprobar y résumât las declaraciones 
tie ganado y la-na, actuará en todos los 
.Ayunitamientos^ la Junta .VIunicipal del 
Censo Gamadero constituida por el señxr 
Alcalde del Ayuntiamiiento como Presi
dente; ei Veterinario del Partido o de 
la Localidad, coran Vocal Ejecuttór; el 
Jefe de la Hermandad Local die Ganade
ros y Agricultores, como Vocal Nato, y 
él Secretario del Ayuntamknto, coaho 
Secretario de la Junta. En los Ay ungi
mientos en que el’ Jefe de la Hermen- 
da^l Local no fuese ganadero, la Alc.l- 
(Wa piHlTá designar uno de para 
informar -a la Junta del C,uso en loque 
ésta estime perttinenite.

G).—FORM.A DE HACER L.A DECLARA
CION

La de citar ación de gayado y lanas te

SGCB2021
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V riÍKuia wrbaliineiite o por escrito arf- 
Jv el Sr. Inspector Veterinario, Voc.l 
Eje MÍcr Pie ia Juiiita, por quieije, se i - 
'lera al (ieclkiraiite, debidaineiitie autoii- 
ziido con su íirmia, un ejemjpla'’ dil 
CCp-20, resguardo de doclaración El ex- 
presado resguardo de dedlwracióh 
se exiped'irá por dupHcadp pana quec'ar 
un ejieauiplar en la Junta Municiptal del 
Cenfcó.

Por pequeño que sea el número de tc- 
Sís o la canti'lad de lana qué tengia un 
pioductior, viene obligado a presta t su 
deolanación en la fonn-a indacada, ya 
que tal falta de d'ediaración es infiiac- 
cíóu sancionaba por Iti FiscaMia de ! a- 
sas, y ademsá ©1 resguardo CCl)-2ü se
rá preciso para demostrar la tenencia 
legal del ganado o lana, exipedioión de 
guias, etc.

'El IModelo Ctjp-20 será (XMiiipteinentadn 
en .lo que a declaración dk lana st- re
fiere por el GCD-20—bis que coincidirá 
exactarnentie con las cesillas corncspon 
dientes del CCJ)-20 éste suplemento 
CGD-20—bis srá siempre exigido por el 
declarante, ya que le es indispensable 
para realizar su venta de lanas.

Los d'atos declaratorios que v^e pr«>, 
sentón por los ganaíleros productores, 

ajustarán en urt todo « las va tie la- 
des y edad del gianado, asi coano a los 
li'pos y color de la lana,, según (101011+* 
de clasificación co'nteniitdo en los impre
sos regí amen lia rlos CCD-20.

En aqqkllos Ayuutiamientos que esitan 
constituidos por varias entidades de po
blación, pl Alcaide Rresideivie, del tiyun- 
tami+nito dispoinlrá dentro de los pla
zos señalados para la decl-arac-ión ílel 
misano, el orden len que lia de rea'íiz'arsv 
por cada una de las entidadés in norçs 
de población que le constituyen

En el oaso de qm varios Aynníiamíen
nos fO'rinen un mismo pártido veterína- 
1 io, y por tanto no pueda simultanearse 
ki deolanación por timer que hacerla an
te el Ins-peí-itor Veterinario Voeail ejecu
tor de la Junta, s deteranlnará el orden 
de preláción, po-r el Jefe Provincial déJ 
Servicio de Carms, Cueros y Derivados, 
de acuerdo con el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería.

■H).—INTEHVEiNClüN DE lASPEC- 
CION DE ESTA COMI SABIA Y SEB- 
\ ICIO 'PBOV1NCIAL DE CARNES
Para que las deolanaciom s de gmiano 

y tana y eo'usecuente formación del 
(jenso Municipal,, sv realicen en tiempo 
y foiijna conveiwente, siempre qu.* sea 
I.Kjsible St desplaziarán a los ayuu:ami-.n- 
l(jH liie,pedores de 'esta Comisaria, Agen
tes del Servicio d. Carnes, o Inte; ven
tores heleg«vdos de Recursos, a quien, s 
jvor las Autorhlailies Locales eonipoiii.n- 
t’cs de la Juana Local del Censo Gnn i 
dero Se facillitarán todos Jos u«nos ne- 
^cesarlos para ti mejor d-esariollo de su 
misión, y se acatarán sus d cisiones 
sobre fecJtas de declaracióiq ya (pie IL- 
Varán las oiporinnas órdenes par,), au 
int'i rvenciión t ii el Servicio por deicg;*- 
< ión (le mi Autorniad.
1). -RESUMENES MUNICIPALES

Utilizando los mode.os i'eglaiiieu^ir-Oí 
UlD 21 .V CCD- 22. ; uyoc iinpie-^ j se
rán renw'iñbís la. los Ayuñtam.i nto.s p.i 
la. Jefatura Provincia! ika • Servicio d-. 
GC y ü a quien deberán ser scLc ’..¡d « 
caso de no Itabérlos recjbuw o strio ui 
número liisimoiente, se foimulará el t' - 
su liten municipal, vaciando en (licbos 
iriod'ólos los d'atos coiiupreinlulos . n to
nos y cada uno de los CCD—20 mdivi- 
duwilcs. Ewtos rcsüniems se forina.rán 
jKir el Inspx'tor Ve tori ni rio del Pa-tide-, 
.luxiliado por el Siecretário de la Jimia, 
y se complementarán co'ii un ri sunn n 
numérico dé las exi«itencía,s de naibi es- 
pcci. y ywiedad de ganatJo y kilogra- 
hios (ie lama en el/leiiinino Municipiil.

Los exprcfciados iVsúnienes munieipa- 
lliS de decía raciones serán formulados 
denvro de los cinco días si guien tei, 'd 
die la fecha iplazo máxinno ile declara
ción indi'viduial fijada por el AyniMa- 
iriLnto respectivo, y con todta urgencia 
cursados a la Jefatura Provincial nel 
Servicio

J;.-^EV1SIO^ DE LAS DECLARACIO- 
NES PRESENl'ADAS
Simultáneamente a la confección de 

Ic-s re&úmítnies munieipiailes, y dentr'j Utl 
período de CJNüü -días .a contar desdé 
ti plazo final para lias declaraciones m- 
dividuales ym •él respectivo Ayuntamien
to, se {irocederii por Hra Junta ÍMunicip vl 
(M Censo reu-nida en pleno, o revisar 
y estudiar todas las declaraciones pre-, 
sentadas, comproba-ndo los'datos de uas 
iniismas con las existencias reates va
liéndose de sus propios conocimieiiitos y 
de los servicios de Jos guardias de cam
po, ailguaclles de los Ayuntamientos, 
etc.,, invitando a Jos responsables de 
■errores u ocuJtaciones -a su imbed i ai a 

1 ectificiación, ya que en caso de no -rfec- 
teiarsití éstas, serán aquellas pu-estas en 
conócimlieinto de la respertiva Jófiatura 
Provincial del' Servicio de GC 'y D.

Las Juntas Lixiales déJ Censo no e<5- 
catiniarán nuedios para que éste resulte 
verídico, forzando^durante la indicad.a 
re't isión a qué ge preseiiite dieclaraoiou 
I)or quien pudiese haberla omitido, y se 
rectifiquen las erróneas, totma-ndo' 'p.ira 
( lio por base además del propio c-otuoci- 
miento las deciaracionés del Censo an
terior y las reai'izádas. a otros efeotoo, 
inspección A-eterinario, decía ración es -de 

•isup "rfi-cies S'omibradas, eté- En cuanto a 
la lana se refiiere .exigirán la debida 
proporcióai con el número de cab. z.is 
reaJinente existente.
K).—SANCIONES

La 0CU11 ación o faJsed-a'd en -las decla
raciones pO'!- parte de los productowx, 
qxuó no sea inmediaitaraente attend i da al 
priimr requerimiento de la Junta Muni
cipal del Censo, producirá intervemíón 
provisional! del ganado o lana objeto de 
ocultación .y lo tormulación del oppr- 
lunp Acta—denuncia para su pase a Ja 
Eisca.lia Provincio-J de Tosaé a través 
de lots* servicios de esta Comisaría. 

l-guaiiménte serán sancionarlas e o n 
arieglo, o ..las disposiciones vlgeintet .ns 
r-egllgenófas o faltas- de cooper ación rie 
las peiso-nas u Organisimos a’quieñes 
eotresipondeii funciones de cualquier in- 
(ioilet en lia formiacíón y trainit-ación tie 
ios trabajos estaísticoe a qú'e dá lugar 
la fonnac'ión d'ell Censo Ganadero.
L). — DECLARACIONES- SI iPLEMENTA- 

RIAS
Sin perjuicio -de la ob ligia lorie da.I d-e 

pi Si-nitair las decdaracioneis individu ailes 
ílentro de los plazos eeña.la(los en el 
apsirtado e) de esta Circular y de la 
'exigencia de responsa biii da des .a. los in
fractores de ta.1 dispos-icion, los ganade- 
los que por error de cálculo u otras ro
zones justificadas asi lo de^n, poalr'm 
hacer declaraciones suple-ment arias de 
gamado o lana, las qu se- consignarán 
en los opontunos CGD—20 y CCD—20-bis.

De .'las declara-oiones supletorias qi,n'- 
pireílnn presentarse, se resumirán men- 
-sualmente en los corr'cspondientes im- 
ppesos CCD—'21 y. 22 en la fonma y con 
leí! curso indicado -en el apartado ij .le 
•e«la Cinrutoc.

Lo que St hace público para general 
coiiopimiento y cumtpliinié'nto.
. iPalencia 18 de juiim de 1949.

El Gomisiario de Recursos, 
Reniió Cid.—Firanaelc y rubricado 

E.S copia 
'El Inspector Jefe,

Servicio Nacional de Trigo
Precios de Harinas

8052
Los orecios de las harinas 

aprobados por la Superioridad 
que regirán en el próximo mes 
de lULIO, son los siguientes.

Harina de trigo de> 90 
ordinal io de panificación a 303 

I pesetas con 61 céntimos.
id.de centeno del 75°/o cupo 

ordinario de panificación a 282 
pesetas con 53 céntimos.

id. de Maiz del 60 cupo oi di
ñado de panificación a 280,75 

P pesetas.

id de cebada del 60 °l^ cupo 
ordinario de panificación a 127 
pesetas con 66 céntimos.

id. de trigo del 00 °/„. cupo de 
canje (cartillas) a 154.72 ptas.

id de centeno del 75cupo, 
de canje (cartillas) a 158,63 ptas.

Estos precios se entenderán 
perQm y al pie de fábrica.

Guardo se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante conio 
parte ae pago el resguardo del 
triga *0 centeno entregados al 
S. N. T., el harinero percibirá 
solamente 28 55 o 26,08 pesetas 
respectivamente en concepto de 
difterencias de precios, entre el 
imp'^rte de la harina y salvado 
qu-,? le suministra y el valoi de 
los cien kilos de liigo o centeno 
que representa el reiguaido en
dosado.'

Lo que se publica para cono 
cimiento y cumplimiento y cum
plimiento.

Logroño a 30 de Juni , de 1949. 
El Ingeniero Jefe Prt vincial, 

E. Naruaiza

Gobierno Civil de la 
Proviii’cia

CIRCULAR 
• • ' ■ ■ 8054

El Exemo Sr Gobernad' r Ci ' 
vil de la Provincia de Valladoliz 
da cuenta a este Gobierno, a los 
efectos de la R O de 7 de mar
zo je 1921, ue con fechi 23 de 
junio último ha sido j iramenta 
do para prestar servicios como 
Guardas jurados de la A^^ocia-, 
ción de Cazadores y Agricültores'í 
de Castilla la Vieja, establecida ! 
legalmente en aquella provincia I 
e inscrita también en esta, el j 
siguiente personal: 'feodoro ' 
Martínez Castro, Teógenes del j 
Val Martín, Eugenio Rafael Car ' 
muega, Gregorio García Martín, 
Eugenio Pastor Rodríguez, Gre
gorio Chacón Alba, Basilio An- 

J tonio Galvan Sanz, Nicomedes 
i López Reguilón y Emiliano Mo

zo S n José.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general 
conocimiento y efectos.

CAZA
I , ■ 80^
I En el <Boletín Oficial del Esta-
I do de fecha 1 del actual se inser- 

ta una Orden del Ministerio de 
Agricultura regulando el ejerci
cio de la caza durante la tempo- 
raba 1949—1950, que dice así:

ORDEN de 30 de junio de 1949 por 
là que se regula el ejercicio de la caza 
durante la temporada 1949 50.
limo. Sr.: En uso de las atribu

ciones que le concede la ley de 
26 de julio de 1935, y en aten- • 
ción a las circunstancias que 
concurren en el año actual, de 
acuerdo con la propuesta del 
Consejo Superior de Caza y Pes 
ca. -

Este Ministerio dispone:
Artículo primero.—Las fechas 

de apertura y cierre del período 
de caza para las distintas espe
cies en el territorio nacional du 
rante la temporada 1949-1950 se 
rán las siguientes:

A) Caza Tiayor-Apertura de 
la caza, el doce de octubre de 1 
año en curso.

Cierre.* Comenzará la veda ( 1 
dieciséis de febrero de 1950 ( i; 
todas las provincias peninsular/.^ 
y en la de Baleares, excepto 1rs 
provincias gallegas, en que Cf> 
menzará el día primero del mis 
mo mes.

I

B) Caza zwenór.-Apertura de la 
caza, el veinticinco de septiem
bre del año en curso'

Cierre: Comenzará la veda el 
seiç de febrero de 1950, con ex 
cepción de las aves acuáticas, 
para las cuales comenzará el pri
mero de abril de dicho año.

Artículo segundo—Quedan fa
cultados los Gobernadores civi
les para que, oídos los Comités 
provinciales de Caza y Pesca, 
pueden autorizar, dentro de sus 
respectivas provincias, con limi
tación a aquellas zonas en que 
por existir las especies que 'a 
continuación se expresan así lo 
estimen conveniente, la caza de 
la codorniz, tórtola, paloma y 
aves de paso a partir de la fecha.s 
que para las rnismas autorizan 
los apartados a) y b) del artículo 
único de la ley de 26 de julio de 
1935, pero a condición expresa 
de que el día de apertura coinci
da con domingo o día festivo, a.sí 
como para suspender la autori 
zación dicha si hubiesen cesado 
las causas que la motivaran, en 
cualquier fecha anterior al 25 de 
septiembre, en que se levantará 
la veda con caráter general.

Artículo te cero. Con respec 
to a los vedados de caza, regirán 
en el presente año las disposi
ciones vigentes sobre los mismos 
pudiéndose cazar en ellos los co
nejos desde el primero de julio, 
ampliándose hasta el día veinti
cuatro de septiembre próximo in
clusive. la obligación de ir acom- 
pañado,s para su circulación y 
venta de uña guía que acredite 
debidamente su procedencia.

Artículo cuarto. Se faculta a 
los Gobernadores civiles de las 
provincias de las Islas Canarias 
paia que oídos los, Comités pro-^á 
vinciales de üaza y 
vial puedan autorizar, dehTrWm 
sus respectivas provincias el 
ejercicio de la Caza en ft cha an
terior a la establecida en la pre
sente Orden, siempre que lo sea 
dentro de las épocas normales 
que fija la Lev de 26 de julio de 
1935. ' .

Artículo quinto. Se recomien
da a los Gobernadores civiles es 
timulen el celo de lo.s Agentes de 
la Autoridad á sus órdenes para 
la más exacta vigilancia y cum
plimiento de cuanto se preceptúa 
en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de junio de 1.949
REIN 

limo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento y efectos oportu* 
nos.

Logroño, 4 de julio de 1949. 
El Gobernador Civil

Anunciof Oficialei
E D I C T (J

8029
J'ji cuiiuiplwiik-ihto'(Je Jo (libpiKHtij pui 

ft articu'lü 352 duJ Decretu (he 25 de ene- 
1-0 de 1046, en 6U a,pHrt'a41o segundo, las 
clenk'i'S fiel Pretupiresto de 1048 y di la 
AftiiiiliuelnaiCión deJ' ipatriinuiiiu, han 
(lU'Kladu expuestas al púIíJico durani,. el 
plazo.de 15 dias hábiles, a Jos efectos 
d'e que dunantje díoJiu piazo y eJ de ocho 
días más, puediau forinufliarse por escrid.i 
cuantas reclainuciunes, observai:lunes o 
Uparos Se crean oportuno forinulur con
tra Jos mismas. ■ I

Zarzosa, 23 de juanio de 1040.
tíJ Alcalde,

SGCB2021


